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tamientos, y fcomo resolu-
Ción táiilbien i hs consté rad:l-cilra re8ilar. colorbajo; señas 

' particulares, una cicatriz en ta fren-

ica

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

eipio á esa importante ope
ración, en la inteligencia, 
de que si alguno por cual
quiera causa dejara de ha
cerlo le impondré la res
ponsabilidad que córr'es-

I
1 "> nhu-><i «t I 

Circular núm. 1,1.4- ¡
,iohC" un olíoi i°q ».htim i

>no¡->Gziudiim 8i;¡ -mn-u t>i> nuil ,ix
j Habiendo desaparecido hace al
gún tiempo Joaquín del Prado, na
tural de Villadiego, y cuyas señas

.... ¿i i- >i‘i-' /« o nkiultii £8 a continuación se expresan, encar-

ur?h->f«r -'VxmJ.Gíe^bsi 
subasta ja conducción de la correspon

dencia dos veces _al mes en buques de 

vapor desde Cádiz á las islas Canarias, 

bajo el tipo de 500.000 rs, anuales y 
con estricta sujeción-ol' pliego de con

diciones a Jjunto. <¡. /:>•/ .. . »•
De Real orden lo- digo á V. I. para 

los ef^lifsjcorre^pondienles. Dios gnar

Y,,!,, ipuchos años» Madrid Bidé 
Mayo de 1859t,==Posada Berrera.=Sr. 

Director genqraLde Correos;) V

lup .obcltiúoi !•) 'rtp oq.tmt) aimi

Pliego de condicionas brtjo las ¿titiles 

se saca'tí pública subasta la conduc^ 
cion de la correspondencia de Cadi;

I á las islás Cdnarias tj ‘ viceversa en 
'á* buqués de vú'jib't. "’1'' 1 J

‘i it!S'li. ,u¡¡iíi| íi L1'jb uau 1'; 4

1. ‘ El contratista sé obligo condu

cir la correspondencia por el término de 

seis años, dos veces al mes, desde Cá-
' • >00 ol iitV> itíY Or-.-iq'tu er.ti'jii i m¡ tul\>■'.»! H- »m'jgo a los Sres. Alcaldes, deslacamen- diz á Sta Cruz de Tenerife v vice versa.

i 7; t t,i:t v. >,i>in - ■ -69 r.il.- ] v. S > -TqUiu Mi -r
tos de la Guardia civil de esta pro- haciendo dos viajes redondos.pqr medio 

vincia y demás dcpendienles de mi 1 dehm]iiesde vapor: a la ida tocarán pri
mero los buques en Sta Gjuz cjq Teñe* 

' rile para cainbiar la correspondencia, 
pasando en seguida á Iq Gr^n Canaria, 

donde se detendrán 24 horas, y volviendo 

despues a Sta. Cruz para recogerla cor- 

responrlencia v regresar sin demora á
¡i.-Ufi > i - rP'-q ? -u=< 

Cádiz. , e
■ ■■ -)1 . «h Cíl! li| - C. .

2. “ Los dias y horas de sajida del
#1-'' *■ . til tp’j/ . Í!L •
buque correo, bien sea de Cádiz para 

•i 1
Canarias, bien de las citadas islas para 

Cádiz, los designara v alterará el Go— 
- y-1 !............ t*i*‘ ' .

bienio según convenga al mejor servicio 
, ’ü .' i-..» (•*« ■ - 

avisando al contratista con cuatro mese* 
, . •: . ;■ ■ ■' o
tic íir!icipücion.

.oí i / !'j« *il ' n-' iui. il¡T - ■
3. * El contratista se compromete á 

cumplir puntualmente ¡o dispuesto en 
la condición anterior, á menos de que 
él tiempo imposibilite la salid/a del bu- 

qtie, cuya circunstancia se justificara 
por medio de cerliíicacipn exppdidq por 
el Cqpitan del puerto, y bajo su res-, 
ponsaoilidad.

Las que me han dirijido, 
he acordado hacer préséh- 

¡c'.VHinii'aj _9iip 'Oiisid üi'.im-i V ,|i¡>ud J 
te que la talla qqe §e lija 
en la ley de l.° de Mayo 
actual de 5 pies 7 pulga
das v 7 líneas del marco 
de Burgos, (1 metro 569 
milímetros) es la equiva
lente á 4 pies y 10 pulga
das,de la marca Real ósea

• Lr. ¡ tí h| hilil . " t« - | -

j de la antigua talla. Burgas
J. . _______ I

autoridad procuren averigyíir el 
paradero de dicho sugeto y císo de 
■ser habido lo detengan y remitan á 
disposición de! Alcalde -Je dichd1' 

;(L 'i’1 i>)íiím¡i.*,mq,j,ii.Li oiip L-... pueblo. Burgos 11 de Mayo de r, uz ampíid ¡lo o^hiltieoooo Tion f 
1839.—francisco de ülazu. II ¡m í r. -.m-n G ir.q t

Señas de Juaquin del Pfadü.1 
i !;í bübnolov rJ ./£ '

Edad 18 años, ojos;alravesados,

zohf-t! fl'l •.l¡(l'ihi<ÍUp‘1 *■ .|',|'lh
n dhniq fe .oÍH-tii hb

. '.,'.1i'l| / i.Dii'Hmoqxsrmj :.! a!> 1= .I3> 

ítífiái DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
;-.rj-)V ; li-.íleloz ’j'iiv X aui ’6116.) ügIri 

||i;üi ?rl t‘i¡M .oiumlrrt upiv n'i .n'iín
S AI. la REINA nuestra Señora (que 

Dios guarde),,y,;su augusta y ReuL fami- 

ia conliiuian sin noy^dad en.su iuipor- 
anl&s?liíd,-.u¡i ¡-.n-d trn iilichcb 

.-oí >. ■ - "-) i> ¡mi- 'i- !> nu n-it-

inihi miflii q <•» wbiwnl
PARTE OFICIAL.

,."nril|i’.i^ ;ii;ii: a . n. i¡ ni/iti'd- 9<
. , <4; -.; ouildi*

i -i-a ali; sr.o' ii/isa I-i ohetani'H I s ¡> | " li-jinO'.‘ib |
Al propio tiempo, para Señas de Francis^ .Lope^Nararra

evitar dudas que ya han i Edad 40 años, estatura 5 pies;
tüip o)*f¡a.nbol »b oqi'iíiiGd fe ipinmib i ./ . •_ i$á . ■ ■ n> | 
ocurrido a algunos Avun- °JOS castaños, pelo y cejas negras, 

-Sl> 9¡ip oiof/ I9S 19 rreq 'iw ¡ (í;|.MWjXi-/.f, „ | nq givi nn¡3'fUli<niil t 
nariz regular, boca id., barba cer*- 

, /-i* . . ' :,IU

piernas y padéce percená,
a¡llim t’í tfb itijiid ;h :;fl .-,ii ?.(;?-•

HOfl
t»

98D ¿til lól l l C.‘> 'i!ll“ - '

le: se creelleva las prendas de.iypstir 
siguientes: unipanlalonde paño ne
gro, un ranglán de ídem á 'medio 
tisó y 'tiña gorra negra de visbra. 
Se supone lleva cédula de vecindad 

.. > Li:.:l •><> Cm-jbG .XH-r >?' ' >J -Of I
• ti . .-I->1V - ■! 'Ih.l • <1 .1 • ;

(arcillar mínu Tfo?1

iliHflQglh 9t¡n Ubilui l-'í ? v i fiMlNJSTER^DE^^GOBERN^toy

ilo tikiniiol 11 9¡-.iK»lqm» olí rl mip I

El dia señalado para 
que los Ayuntamientos 
procedan al llamamiento 
V declaración de soldados 1 . .. T • ■ . : I,
y suplentes del reemplazo de Mayo de 1859 --- 
de éste año es el 22 del ac- Francisco de Otazu.

obistnr» t!T •“• 
tual , y si es de esperar que 
los mismos se apresuren , 
- •• i T ': 1' 'r con el deber. i * Itor
que les impone la ley, 
he creído convenienteÁ*e- 

I Vi.. 0
cordársele esperando de su 
celo por el mejor Servicio

01'! 

-il

Al amanecer de este dia sé ha fü- 
presidio de esta capital ti fciínn Mm l<ih nr.riei'rl/'i K 1 j; 

confinado Erancisco Lpp^z .^avqiio

en su consecuencia ’preveh-

gado del prcL.x..v
-“I'_♦! P :‘*V

■-1 , . jje/<«6cuyas: senas a co.nlmuacion se ex-

queeneldiafljadodenprin- goálos Sres, Alcalde^'desiácamep- talla cumplida; zambo de ‘ambas 
tos de la Guardia civil de esta pro
vincia y demás dcpendienles de mi 
autoridad prdbedánáaverignarelpa- -—r——tt

•j¡- b , .. r ' P ;' , ,. , io- ir J
radero de dicho confinado v habido

. 4'..

que sea lo detengan y remilau á mi 
disposiciop. con toda seguridad. Bur
gos 19 de Mayo de u -.‘ni;- 3 Arreos. q . *
cisco de Oiazn . >bti*,rtT 4*

’ plikliacfc'nTcWtir qué sfl saque ú públ

en.su


luje si los cascos no se presentan en dis- el licilador se compromete á prestar el 

j) filloa E/oll aflioqiy sé? ¡
20. Los aparejos, ademas de hallarse 

en completo estado de servicio, han de 
ser proporcionados al tamaño, construc

ción y motor de los buques.

21. Han de tener las embarcaciones 

menores que se juzguen precisas al nú

mero de pasajeros que puedan embar
car y servicio á que se destinen.

22. Instarán pro\ istos de anclas y ca

denas de pesó y mena proporcionados á 

sus cascos para debida seguridad en las 
bahías y rallas en que han de estar fon

deados. /

23 Deben tener igualmente para res 

pelo de sus máquinas, calderas y apa 

rejos, lodos aquellos efectos que ajuicio 
de la Autoridad de marina que verifi

que el reconocimiento facultativo pue 

den necesitarse en buques de su clase 

para remediaren la mar cualquiera cor

ta averia
21. La velocidad de los buques en 

buenas cinc (instancias y sin mas pre

sión que la de la tercera parle que bu-, 
hieran sufrido en las pruebas sus cal

deras no ha de bajar de 10 millas por

I hora.
25. lían de sor reconocidos pre

viamente en la forma que disponga el 
Ministerio de Marina, bajo el concepto, e 

que ha de emplearse la formula oficial 

a que se contraen las Reales órdenes de 
18 de Diciembre de 1844 y 8 de Mar

posición de ser medidos geométrica

mente. y la llamada Wall para deducir 
igualmente la fuerza nominal de caba- 
líos, y ?

26. Si conviniera al Gobierno au

mentar las expediciones, lo avisará al 
contratista con dos meses de anticipa

ción; y si éste se conformare con dicho 

aumento, se acrecerá el pago de la con
signación proporcionalmente según las 

condiciones que nuevamente se esta
blezcan, sirviendo de tipo el precio en 
que éste contratado el servicio. Si el 

concesionario no se conformase, podrá 

el Gobierno tratar con quien le conven

ga., ; . o i ■
27. El pago de la cantidad en que 

quede rematado el servicio se abonará 

en Cádiz por mensualidades vencidas.

28 El contratista se obliga á in
demnizar al Gobierno de todo gasto que 
este haga pára suplir el servicio que de

je de prestar aquel; y cuando por efecto 

de estas indemnizaciones quede des- 
ménnrada la fianza y no se reponga in- 

mediatamente, el Gobierno podrá res 

cindir el contrato y proceder contra los 
buques y demas bienes que pertenezcan 

al contratista.

29. El remate tendrá lugar en Ma

drid ante el Director general de Cor
reos, alia úna del dia 30 de Julio pró

ximo, y (-n Cádiz, Barcelona, Santander 

y Santa Cruz de Tenerife ante los Go
bernadores de :as provincias, asistidos 

de los Administradores principales de 

Correos, el mismo día y á la hora indi

cada.

30. Para presentarse como licilador 

so necesita depositar previamente en la 
Caja general de Depósitos, ó en jas Te
sorerías de Hacienda pública de las in

dicadas provincias, 100.000 rs vn. en 
metálico, ó su equivalente en titulos de 

la Deuda del Estado, al precio de coti

zación en la Plaza, ó en acciones de car

reteras por lodo su valor.
3!. El depósito se devolverá á los 

interesados concluido el acto del remate, 
á excepción del que pertenezca al mejor 

postor, que quedará retenido para res
ponder del cumplimiento dé la contra- rCos serán de cuenta (leí remalanle. 
la. aumentándose hasta la cantidad de 

200.000 reales antes de otorgar la escri

tura,
32. Se señala como tipo máximo pa • 

ra el remate la cantidad de 500.000 rs. 

sin que el contratista tenga derecho a 
otras obvenciones ni intervenga la cor

respondencia.
33. Las proposiciones se harán en 

pliego cerrado, y serán anónimas, po
niéndose en lugar de la firma un lema, . 

y fijándose en letra la cantidad en que ;

39. El contratista queda siijeloí 
que previene el articulo 5.* del Ileali1 

ci elo de 27 de Febrero de 1852,si5 
cumplirse las condiciones que dek 
llenar para el otorgamiento de la escñ 

tura, ó impidiese que esta tenga efe" 

en el término señalado.
Madrid 5 de Majo de 4859.^ 

redor general do Correos, Mauricio!1 

pez Reherís.

exhibirán los títulos en la oficina cor

respondiente al otorgar la escritura.
15. Los buques medirán cuando me

nos 600 toneladas, comprendidas en este 
número las del espacio que ocupen sus 

máquinas y calderas.
16. Las máquinas podrán ser de 

ruedas ó de hélice; en el primer caso 

tendrán la fuerza de 200 caballos no

minales,. y el segundo la de 150 Si el 

tonelaje de los buques fuese mayor 
que el que marca la condición anterior 
la fuerza de las máquinas habrá enton

ces de aumentarse de un caballo por 

cada tres ó cuatro toneladas.

17. Los cascos y las máquinas han 

de estar construidos con la suficiente 

solidez y hallarse en completo estado 

de servicio,

18. Las calderas serán tubulares 

con sus correspondientes aparatos mé
tricos, y han de haber sufrido en su 

construcción una prueba de resistencia, 
equivalente al triple de la expresión á 

servicio. A cada proposición acompasa
rá otro pliego, también cerrado, en el 
se escribirá el mismo lema, el domicilio 

del proponente y su firma; á este pliego 

se unirá la carta de pago original que 
acredite haber hecho el depósito preve- 

pido en la condición 30. El pliego qii- 
contenga la proposición llevará en « 

sobre-escrito la palabra Preposicinn.s 
el de la fuma y domicilio del prepo

nente el lema que se haya fijado al pie 
de aquella.

34. Los pliegos con las propositis, 
nes han de quedar precisamente en po

der del Presidente (le la subasta duran
te la media hora anterior á la (ijada po

ra dar principio al acto, y una vez es- 

llegados no podrán retirarse.
33. Para extender las propósicions 

se observará la fórmula siguiente:

• Me obligo á desempeñar la coikIü: 
cioii de la correspondencia y periódico» 

en buques de vapor desde Cádiz ¡ili¡ 
islas Canarias y vice versa, dos veeesí 

mes, en viaje redondo, bajo las condi
ciones aprobadas por S. M., por ti 

precio de rs...............anuales.»

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que cu- 

tengan modificación ó cláusulas cotí- 
clónales, será desechada.

36. Abiertos los pliegos y leída 

publicamente, se eslendera el acta í; 
remate, declarándose éste en favori 
mejor postor, sin perjuicio de la api» 

bacion de S. M., para lo cual ser® 
lirá el expediente al Gobierno.

37. Si de la comparación de li 

proposiciones resultasen ¡gualn¡ei)ti 
Deliciosas dos ó mas, se abrirá en el;: 
lo nueva licitación á la voz poresp» 

demedia hora, pero solo entre los» 
lores délas propuestas que-hubiere 

causado el empale.

38. Hecha la adjudicación pon 
Gobierno, se elevará el contrato áer 
crilura pública, previa la compréis 

cion que expresa la condición II, 

tres meses despues, ó antes si acón: 
daré al contratista, principiará el sí 
vicio: los gastos de la escritura y dede 

copias para la Dirección general deC»

4/. Como consecuencia .de lo con

signado en la condición 2.*, el Gobierno 

ó sus delegados, pueden disponer que 

se detenga la salida del buque; jiero se 
comunicará al contratista con 12 horas 

de anticipación la.cn que deba el vapor 
hacerse á la mar. indemnizando en este 

caso al contratista al respecto de 1.000 
rs. por cada seis lloras de detención.

5.’ Fuera de las excepciones indi

cadas, cuando un vapor detenga su sa
lida por cualquier.causa, sin que pueda 
alegarse y probarse averia en el casco 

y las máquinas, pagará el contratista 

como mulla 1.000 reales por cada seis 

horas de detención. ,,
6 * Los vapores, destinados á este 

servicio no podrán hacer mes escalas 

entre Cádiz y Sta. Cruz de Tenerife que 
tas que el Gobierno designe ó autorice.

7/ El Capitamdel buque, como res

ponsable de la custodia de la corres1 

pendencia, deberá hacerse cargo tie ella 

en la Administración del punto de donde
parta, entregándola en la del término, I que haya sido arreglada la válbula de 

lauto á la ida como al regreso, rseguriíiad.

8" La travesía desde'Cádiz á Ca- 19. Las carboneras tendrán la cabida 
barias y vice versa se hará ordinaria- I necesaria para ocho dias de com

mente á lo mas én 8í h> ras. I busliblé, computando el consumo medió

9.*  Cuando en la travesía se em- a razon (lc ocll() libras por hora y por 
plee mas tiempo que el señalado, qutM caballo 
daca sujeto el contratista á la mulla que 1 

establece la condición 5 ";pero se le re-1 

levara de toda responsabilidad siempre 
que la demora hay a sido causada por 

consecuencia de averias que impidan 
hacer uso de la máquina, sal'"amento de ! 

náufragos, ó por haber dado auxilio á 

otro buque que se bailase en situación 
crítica, ó en casos de fuerza mayor que 

impida la navegación.
10. Losbuqúes destinados á este ser

vicio estarán sujetos á las disposiciones 

vigentes, fuera y dentro de los puertos.

11. El servicio no podrá cesar por 

ningún caso voluntario ó fortuito, ni aun 

en los de pesleó guerra, sino únicamente 
énel tic apresamiento ó naufragio, sin 

derecho en este casoá indemnización por 

las pérdidas que sufra el contratista

12. Los buques destinados á este ser 

vicio disfrutarán la excepción de dere
chos concedida á los vapores ingleses 

que locan en Santa Cruz de Tenerife en 

-us viajes á la América del Sur de ida 
y vuelta, y los de puerto cu Cádiz, se

gún la disfiutan los buques-correos de 

vela que hacen este servicio. r

13. El Gobierno no auxiliará otra em
presa de esta clase que se establezca en 

la travesía de que se trata durante los 

#eís afios del contrato.
14- Los vapores que se destinen á 

esta cal iera han de ser de propiedad
española, y para su comprobación se I zo de 1818 para la deducción del tor.e-



MINISTERIO DE FOMENTO. facullalivo de Archiveros Bibliotecarios: ■ la aprobación de V. M., con la esperan- lo sucesivo el Cuerpo de Archiveros 

lendra nuevo y noble estimulo la ju- ¡ za de alcanzar la protección que V. M. Bibliotecarios.
vcntud estudiosa, y la esperanza del prc dispensa siempre á las reformas útiles y Este se dividirá en tres categorías.

Exposición á S M

el

REAL DECRETO.

DE LOS

¡JU

¡f

Hit

Sil

litti

Archiveros-Bibliotecarios.

Oficiales.

Ayudantes.
de- 

an-

En vista de las razones expuestas por 
mi Ministro de Fomento, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros. Vengo en de

cretar las siguientes.

provechosas.

Aranjuez.8 de Mayo de 1859 —SE
ÑORA ,=A L. R. P de V. M.=F.l Mi

nistre de Fomento, Marques de Corvara.
Real 

próximo

Archivos y Bibliotecas públicas del 

Reino.

BASES PARA LA ORGANIZACION
1 '"'r ' ' ' •')' .• i ?.>ilu un

1. * Los Archivos públicos en que se 

custodien documentos históricos se cla

sifican en generales, provinciales y mu

nicipales.
2. * Los generales son de primera y 

segunda clase.
Son de primera:

El Archivo central, el de Simancas y 

el déla Corona de Aragón; y de segunda 
los de Valencia, Galicia y Mallorca.

Los demas, considerados hoy como 
provincialesó municipales, se clasificarán 

según su importancia.

3. ' Los Archivos que en lo sucesivo 

se agreguen al Ministerio de Fomento, 
ó cuyo personal entre á formar parte 

del Cuerpo facultativo de Archiveros- 

Bibliotecarios, se colocarán en la clase 

que le corresponda, atendidas sus con
diciones y la procedencia de los fondos 

con que se sostengan, ajustándose su 
organización al arreglo general de este 

ramo.

Primera.

Segunda.

Tercera
Cada una de estas categorias se sub

dividirá en tres grados. Habrá ademas 

un director de la Biblioteca Nacional y 

otro del Archivo central'.
-i.‘ El cargo de Director Je la1 íl 

blioleca Nacional constituye el grado 
superior del Gtiérpo, y estará dotada 

con el sueldo anual de 40.000 rs.
El Gobierno le proveerá, eligiendo 

libremente entre los individuos de !* 

primera categoria del Cuerpo que hayan 

servido en las Bibliotecas públicas, t> 
nombrando, á propuesta en terna de la 

Junta consultiva del ramo, á persona 

de distinguida reputación literaria que 
haya dado pruebas de sus conocimien

tos bibliográficos.

8. * Siendo de hueva creación el car

go de Di rector del Archivo general central 

te proveerá por esta vez el Gobierno, a 

propuesta en lerna déla Junta, en per

sona de conocida reputación literaria, 

acreditados conocimientos y practica et 

el ramo de Archivos.

El nombrado ocupará en la categoría 

de Archiveros elgrado que te corresponda 

segu.i su antigüedad.
9. * Los Archiveros-Bibliotecarios 

del Cuerpo disfrutarán el sueldo anual 

de 30.000, 24.000 y 20.000 rs. segur, 

su grado.

Los Oficiales el de 16.000, 14.000 \.

12.000, según su antigüedad
Los Ayudantes el de 10.000, 8.000

6 000 en los propios términos.

10. El ingreso en el Cuerpo y los 

ascensos, asi de grado como de categoría 
se verificarán eor. arreglo a lo prevenido 
en los articulos 15. 16 y 17 del men

cionado Real decreto.

¡poca y sitio en que se establecieron, si I 
¡lien algunos se han organizado casi á 

impulsos de su propio ce'o. y subsisten 
ile manera que en cuanto al régimen 
lieplifico y administrativo poco dejan 

Lie (lesear, yacen los más de ellos gn 

lívido y abandono lamentables, por in

curia ó impericia las más veces, y no 

pocas á causa de los cortos auxilios y 

■roleccion que se les ha dispensado. ln- 
geresa, pues, ante lodo clasificar los es- 

lablvcimicnlosde esta índole existentes 

I conocidos, y sentar cuanto á los demás, 
lases generales de clasificación; pro- 

lurando armonizar, por lo que a todos 
loca, la prudente lalilud que no suscite 

^obstáculos á investigaciones ulteriores ni 

Kmbarace los arreglos parciales que del 

■cneral pueden derivarse, con la fijeza 
■ccesaria para que sean fáciles y ape
lables en sazón oportuna, las reglas de 
1 ■ •su organización y gobierno.
I Mas ni esta clasificación podría me

jorarse nunca por la mayor copia de 

■latos ciertos y ordenados, ni ensanchar- 
se el circulo de la reforma á esta

ndo será constante aliciente para el tra
bajo. La nueva dotación señalada á los 

individuos de este Cuerpo, arreglándose 
á la de otras carreras y en relación con 

los.csludios y requisitos que. han de reunir 
los que en él ingresen, exigirá sin duda 

algún aumento en el presupuesto del 
Estado; pero de ninguna manera1 gravo

so, atendida la importancia del arreglo, 

ni de gran euantia, por ser reducido el 

numero de altos sueldos que se estable

cen. En-verdad que no parecerá exceso 
que dos ó tres individuos encanecidos 

oh el estudio, y consagrados al ser
vicio ' público desde la juventud, 

alcancen en los postreros aites de su 

existencia una remuneración que dista 

aun bastante de la que en otros ramos 

á muchos se concede.

Con tales elementos podrá empren
derse la organización científica y con

certado régimen de los Archivos y 
Bibliotecas. Estas y aquellas deberán 

guardar entre sí cierta relación y ho

mogeneidad, y en todos, con ligeras 

modificaciones, se observarán las mis

mas reglas, asi para la formación de 

indices ó inventarios, como en lo to

cante al método que hade seguirse en 

los trabajos y á fin de que nunca se in
terrumpa el servicio. Los índices délo 

das las Bibliotecas custodiados en la 
Nacional, y los de lodos los Archivos 

en el Central, facilitarán el conocirtiien- 

to de sus riqfiezas, V usi el Gobierno, 
podrá ordenar los cambios, copias y 

traslaciones que hayan de efectuarse 

de un punto áotro. Salvada ademas en 

lo posible la independencia de cada 
establecimiento por lo que respecta ásu 

régimen económico, se invertirán útil
mente las cantidades consignadas á 
su aumento y censei vacion. Por último,

■dóricosy Bibliotecas públicas did reino 

í que la común opinión hace mucho tiem- 

pn reclamaba, urge ya desarrollar tan

alriólico pensamiento por medio de 

lisposicionesorgánicas y reglamentarias 

lúe le lleven á cabo

Encomendados hoy los Archivos y 

libliotccas á la varia suerte de sus par- 

Jculares condiciones determinadas, ya 
lor ias diversas circunstancias de su 

ración y objeto primitivo, ya por la
I ... .11 V
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blecimienios que urgentemente la r» 

claman, ni obtenerse, en fin, los resulta

dos consiguientes al arreglo, si no se 

diera al persopal destinado á este ser- 
kicio la consideración que de justicia le 

corresponde Escasamente atendida se 
halla la profesión del Archivero y del 

Bibliotecario con mengua del esclareci
do nombre de la nación que ante sus 

hijos míenla á los Montanos. Antonios é 
Iriarles, á los Perez Baycr, Burriel y 

lautos otros esclarecidos varones;, pero 
ferrada ya la puerta al favor, eoncédi- 
[dos los cargos públicos de ambos ramos 
[al verdadero mérito probado en las an 

[las y en el servicio, respectándose en lo

las instrucciones y reglamentos deter
minarán de un modo claro y semillo el 

régimen general, de suerte que ni se 

proscriba lodo lo existente por obede
cer á halagüeñas pero irrealizables 

teorías, ni por temor á innovaciones sen 
salas se toleren más tiempo los perni

ciosos efectos de la preocupación y de la 

rutina.

A estos tres puntos de clasificación de 
los Archivos y Bibliotecas, constitu

ción del Cuerpo facullalivo y organiza

ción general de lates establecimientos, 

se reducen las disposiciones compren- 
didasen el adjunto proyecto de decreto. 
Formado de conformidad con el au-

4. ‘ Las Bibliotecas públicas que hoy 

existen y las que con este carácter se 

formen en lo sucesivo oslarán bajo la 
dependencia inmediata de la Dirección 

general de Instrucción pública.
5. * Para su servicio y organización 

se dividirán en Bibliotecas de primera, 

segunda y tercera clase.
Serán de primera clase la Nacional 

y las que consten do más de 100.000 

volúmenes; de segunda, las que com

prendan más de 20 000, y de tercera, 
Jas que no lleguen áésle número

Las que tengan menos de 5 000 se 

regirán del modo que eu el reglamento 

se determine.

11. El personal facultativo destinado 
al servicio de los Archivos se compon

drá por ahora de 4 Archiveros; uno de 

primer grado, otro de segundo y 2 de 

tercero: ,18 Oficiales; 4 de primer grado. 
6 de segundo y 8 de tercero; 28 Ayu

dantes; 6 de primer grado, 10 de se

gundo y 12 de tercero.
12 El personal de las Bibliotecas 

públicas constará por ahora, ademas del 

Director de la Nacional.de 5 Biblioteca

rios; uno de primer grado, 2 de segundo 
y 3 de tercero: 24 >Cniciálc's; 4 de pri
mer grado, 8 de segundo y 12 de terce

ro: 70 A Mulantes; 10 de primero. 25 
de segundo y 35 de tercero.

cío I-1

"j
justo los derechos de los actuales em
picados vilo los cesantes, quedará cons
tituido sobre sólidos cimientos el Cuerpo

logizado voto de l.« Junta consultiva de 

estos ramos, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de elevarlo á la augus

ti.* El personal destinado al servi

cio facultativo de los Archivos históri
cos y Bibliotecas públicas constituirá en

13. Los encargados de los Archivos 

provinciales, municipales y cualesquiera 

otros que por la escasez de fondos do las

Nacional.de
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los Gobier- ' ramoso materia sobre que- versen,,-dis -
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presente la Junta á la aprobación-i.; 

Gobierno.
Dado en Aranjuéz á ocho de Mayor 

mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Esta rubricado de la Real mano.-E 
Ministro de Fomento, Rafael de Busto 
v Castilla. ' -

ffi-ANUNCIOS OFICIALES, 
u I -u:!

Ayuntamiento constitucional de 
Valle de JJanianédo.

v übilixtiB Hthoo sti - • ,

ANUNCIOS P ARTICULARES 

'3 *' ' T.Olllkd > <„ < ; J¡,. , .... j

i, di o-, ,■ ....

Continúa en la ciudad de Sanlante 
el deposiio de las vertieras piedras é 
molino del Bosque de la Barra culi 
Feíté-Sous-Jouarre, a cargo deDil 
Juan de Abarca, quien guradlizj ¡i 
buena calidad arreglándolas a 
convencionales, y haciendo las remesl 
si asi se le encarga, al punto que se J 
designe.

En el mismo deposito las hay tamliiJ 
procedentes de Francia, y calidad edil 
Uniente feupeiior. con la circunstal 
de oer todas ellas de piedra maciza I 
vez de tener como todas las demás, ii:| 
gruesa cap;,i de yeso. I

Todos los hacendados que poseanliJ 
cas sugelas á la. contribución tcrriloriai 
del misino en el año próximo (le 1866, 
presentarán relaciones de todas las ri 
(juezas que haya en su jurisdicción el 

el terminó de 15 dias ¡en la SerreM 
de Ayuntamiento; pasado dicho plazo» 
procederá á la nclilicacion del amillJ 

ramionto y parará á los morpsoselp
. uj.cio que la ley establece

Manzanedo 15 de Mayo de 18a9.=| 
El Alcalde, José Robledo.

■ t;i 1 "i,,;i.!!¡iii’j.';,.7 i.'biihl

A voluntad de Su duéíió se vento 
casa deritieva planta en esla pobhé 
sitCalle de Abellanos, esquina wi 
ala de S. Gil,,corresponde-al nii»l 
confinante al zierzo,otra de D.Jliffl 
Dorado, y Regañón Casa de Doíinl 
Nieló; 'til remáte se verificará (leotó 
mía dél dia -29 dei ac'lual en el Dcsd 

del Escribano- numerario de osla W 
d). Francisco Paula Alonso, Calle 
(Ipnlarranas núm. 13/ ajo el lipo f ■ 
diciones (pie islaran dé niaiiitieslo: i 
viértese (¡ne la hipplecá no sefl 
afecta á carga de ninguna "spérie- 

, Burgos 12 Ue MliVó'dé 1856.

hicieren on los trabajos del eslableci-- 

mienlo; y,al principio de cada año re-; 
mil,irán una memoria circunstanciada 
sobre el estado de la Biblioteca, núme

ro delectores que hayan concurrido; ¿i
i i 11 -itr- *0i **0i4is que¡mas -se.haiflm Solicitado con buena nolaA* alguno'ti'e estys esja-

y refirmas que lai experiencia acredita-"» blflcimienlos.ipoií/án aspiréh* ‘á'liis va -. —" 
ro,eomoconvenientes-. ■ - canids y.ociijiar kighi1 e'ú'lás tériía? JAlVllE^TA DK CARl^E.NA-

únguirá y consclvara siempre esta co-’ 

Iticcioi! coiuei -DOiubre del donante.

36. Los gastos del persúnal-y:maij;-' 

i'ial de Archivos-y Bibliotecas’se'satis
farán lodos por el prósúpneílo general.

Ingresarán en el Tesoro lati cíínlida- 

des que. para cualquiera de lestes S'eryi-' 
OiOs deban'salisfncér lits provincias.'

37. Lés*1 cesantes íllülH-amo débAr-' 

chivos y Bibliotecas que liaran servido

Los de los Archivosclo harán igual

mente en las,propias épocas, desús tra

bajos respectivos y mejoras,, que se pu
dieren-hacer. n< i- «íli! '

30. Las Bibliotecas que en la ac- 
luülidad^e hallen agregadas á Iqs Uni

versidades é institutoscontinuaran pies-, 

lando el mismQi^ervicio. (|ue basta; aquí 
a los citados¡eslablecimieutos y al públi- 

qo¡ debiendo comunicarse con t-l -Go 
biejyojmr conducto dnilos,.Rectores;

31. En las-BibJiolecas qgese.hallen 
al,servicio de las Universidades é Insti
tutos ^e.í'oimara colección de tonos los 
libros de texto referentes a las materias 
que se,enseñen cada eslablgciimenlo 

y se. pi ocurará aumentarlas con obras 

nacionales y ¡*x trapeas sobre las pro
pias materias 'y asignaturas.

32. Se cuidara asimismo de reunir 

i en las Bibliotecas universitarias ó . pro

vinciales otra colección especial, de las 

pbras históricas y literarias que traten 

mas paiticularnieiilo de los, sucesos ó 

inatilucipues del antiguo reino ó distrito 
respectivo en que cada una radica. Y en 

las provincias que se distingan hoy por 
sus adelantos en algún ramo especial ,de¡ 

coiiucimienloos, iiniuslria ó.- artes, ,&e 

procurara -iguaítiieine. íürinar un ,reper.- 
to.no'cqiuplvlu en cuanto sea , posible, 

de-ubr.as, asi antiguas como modernas/ 

Sobre cada uno de los: indicados ramos.

33. Las Bibliotecas provinciales se: 
unirán, siempre que las circunstancias 

lo. permilan, a las universitarias o de ios- 

IfitíllR- .-ím , . iiBbdili ti ílHlhti) I'lítii
Lidie tanto se sujetarán al ,mismo ré

gimen que las demas Bibliotecas públi- 

-A'üfj.' - - , .j, ,:d sn| -lioiileii’il
34. Eu cada Biblioteca universitaria

recursos, un monetario, especialinenlé 
de ¡as monedas y medallas geogralicas 
é históricas dekdislrílo a que perlenez- 

(ifbil'ii ii>*l .ijori.svrikuwi / oíiwiti'uí; «2 '

35. La Biblioteca que pordonacioji 

rebibiese de algún particular cierto nú- 
^mero de obras, impiesas ó manuscrila^, 

-o de nredaH'ds y inonedus, que basten á 

formar una colección importante en el

Gorperacioñes á que pertenezcan, no 

quedan ser remunerados de la manerá¡ 
establecida para los individuos del Caer 

pe, ni formar parle de éste, deberán al 

menos acreditar sus conocimienlos en 
paleografía, ya por certificación de la 

escuela de Diplotnalioa, yá con el titulo 
de revisores de letra-antigua, ó-bien, puf 

último, sujetándose a un examen en la 

'■ forma que oportunamente se ordenará-.
V- El Gobinrno publicará en7 la 

Gacela las vacantes del Cuerpnfaculjali- 
vo i|e Ar,chiveros (Biblioleciirios, con

vocando para dcnlr.oi(.le yn bravie ¡ plazo 

¿ los que tengan derecho á $p)icilarlas.
13. . Así .para la pro.visiou (ilp que 

tralq elarl. 17 deleitado Real dec-relQ, 

como para los ascensor eny.nlegpria:, ha 

brá • de alónele ,á,l.as siguientes cir
cunstancias de los aspii anlet,;,.

1.* Haber escrito ó publicado obras 

terarias ó especiales de bibliografía de 

reconocido mérito. A ;
2* Tener los títulos superiores aca

démicos de la facultad de Letras ó y.l de 

la 'Escuela de Diplómatica
3.* Acreditar sus ^oqopimientos en 

lenguiti,sabias ó vivas. „p !

4/ llaber iliccho Qabajos espi^qijes 

y extraordinarios de elasiíicqjioir.ú- 

gamzacioi) eu algún Archivo ¿'Biblioteca.

5.‘ Justificar cualesquiera otros mé
ritos particulares contraídos en el ser-.1 .- um. ti-. ■ i
vicio. . ,)

16. Se distribuirá el personal de 

Archivos y Bibliotecas según la cate

goría de cadaeslablecimienlo con arre

glo á su cla^ilicpcion. procurando en lo 
posible la estabilidad y permanencia de 

cada fuñeionario en el punto y dejiarla- 
ineulo á queso le destine.

;7. Ademas del personal Liciiltati- 
vo habrá para los Archivos y Bibliote 

cas el número necesario deescritienles, 

porteros y auxiliares con el sueldo y 

ventajas que en su planta especial, se 
determine. Los escribientes deberán sa 

'Ler lalin, paleografía y alguna lengua

viva: ademas, lemosin los d stifijiiilos á 

.los Archivos de. la Corona de. Aragón, 
( v el dialecto gallego los.de Galicia.

18. Se formaran reglamentosgeiie
i ales para el regimen y seryicio dp los 
Archivos y Bibljpkjcas,.; (. j } , . i"

19. La qijganjiiacjon de lodos los 

Archivos,la clasificación de sus.plocu-

-Tiie-utos y fonntjtion dyndices é.^yen-1 cada ti imestre,-de-los adelanlos/que Be 

larios. serán uniformas ei),¡VUf}|)l° luj>er- 

aúia el sislema porque aelualmente se 
rigen, conforme á . las inslr.uci iones es
peciales que al, efecto se-comunicarán.

20. Se remitiiá al ceplral-.copia de-
bidanmiile autorizada de,l»s ímjiccsj'lq elialtobi: 

cada afi;hivp, ,

21. En lodcs las Bibliolecas-regiiá

igualmente, un sislema uniforme de in

dines, con arreglo á: las iilslruccipnes yv 
modelos que aeom¡>j,ñarán a! reglamen

to general. .... n
. 22. -Pe lodipi (zslps indipes se ¡remi- 

m¡it¡ra unacopij formal y exacta al Go
bierno, que lapoiiiunicma á la Junta. 
Estacopia, ú otra suficientemente auto

rizada, se depositará á su tiempo en la 
Biblioteca Nacióíiál.

23. Los Jefes de las Bibliotecas for

maran y remitirán separadamente : al 
Gobrehio una lista de lós duplicados y 

■ejemplares réjietidos dé lós establefei- 

míenlos de su dependencia: < ■
24. Se formarán también inventa

rios complejos <Je iudps, los liaros, docu

mentos y objetos qae se conserven en 

cada Biblioteca. »-o . i-

En el reglamento se expresará el sis- 
téma la íonna é*iPqtre habrán de estaí’ • 

numerados lodos loá libros, con las ano
taciones de estantes, tabla y demas cir- 

tuuslimcias. ift! ,, . -i,' * .
25. Los empleados del Cuerpo que 

enlrarenialseryicip de unafljjblioleea lir- 

maran el inventario de laseccipn(quet^e 

les con lie, y de ly propia manera liaran 

entrega de él a quien les sucedie?fitUs... ‘
26. Los l.b.os du|j|j|;ados1|)ó ejem- 

plares repelidos que hubiere en las Bi

bliotecas no jiodran enajenarse sino co
mo objeto de cambios, con la debida 

compensación entre las Bibliotecas, á
| consplla de la Junta.

.27. El Gobierno, oida la Junta, dis

pondrá la manera y sislema de cambios 

que ero) Bibliotecas y establecimientos 

del eslranjero puedan hacerse para au- 
, montar la riqueza d.elas nacionales.

En cada Biblioteca se pondrá á lodos
los volúmenes una qiarca, sello ó timbre se ira lormando, según lo cousientan los 

especial que indique su pertenencia.
En los que ppseH al dominio.de otro 

eslablecimienlo, coj-poyacion ó parlicti- 

lar, por cambio ó permuta, se,-pondrá 

olía nipruaii ó cpulraneña que testifique 

en iodo liemjio la, legitimidad .-de la.ad- 

quisicion,
28, í' De, los. dos ejemplares de todo 

impreso que con arreglo á la legislación
Lyig-tiule deben entregarse en I

nos de provincia, se remitirá uno á la 

Biblioteca provincial' respectiva; ..

29. Los Jefes, de las bibliotecas da 

ran parle aLfGobíernq, al principio de 

los.de
dominio.de

